
 

 

RADICADO: 05001 31 60 005 2014 02087 00 

 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes el 

Oficio N° 10.380 de 2023 emanado por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, mediante el cual se 

comunica el levantamiento de la medida de embargo de remanentes 

que al ejecutado le llegaren a quedar al interior de este proceso, con la 

salvedad que el embargo de remanentes continúa por cuenta del 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Medellín, bajo el radicado N° 2019 – 00890. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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